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Ayuntamiento de 
Logroño

ENAJENACION DE VEHICU
LO AUTOMOVIL

JO43
Por acuerdos mu-nicip^les. debi

damente adoptados, es objeto de 
suinta ¡pública la enajenación del 
vemculo automóvil marca «Peu
geot», matrícula LO-2641, de 9 
H. P. de potencia, tipo turismo.

El tipo o precio que .servirá de 
base al alza para esta subasta, se
rá el de 30.000 pesetas, siendo re
chazadas cuantas proposiciones se 
presenten por cifra inferior a la 
indicada» ♦

Ei importe del remtae será abo
nado, ipor el adjudiatario en el tér 
mino de cinco día.s a partir de la. 
fecha en que.^.se le notifique la ad
judicación.

■Oon anterioridad a la presenta- 
c&áh de plicas, cada, licitador de
berá constituir una fianza provi- 
sioanl de 750 pesetas, que se con- 
«ágnará en metálico o en valores 
f computados conforme determi nan 
las disposiciones legales en vi
gor), en la Depositaría Municipal 
de este -Ayuntamiento de Logro- 
fio, en la Caja General de Depó
sitos o en cualquiera de las Su
cursales de ésta.

Los pliegos que. contengan pro 
posiciones se admitirán en la Sec
ción-de Intervención de este Ayun 
La miento (Negociado de suba.s- 
tas), durante las horas de diez a 
doce.de los 20 días hábiles inme
diatamente siguientes al de publi
cación de este nuncio en el B. O. 
de la provincia, v la .apertura de 
los mismos tendrá lugar al día si
guiente hábil de -aquel en que ex
pire el citado, plazo de presenta
ción de proposicione.s ante la Me* 

■,sa constituida ¡por el Timo. Sr Aí
ra Ide-Presidente o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, como 
Pr.sidenté, v por el Sr. Secretario 
de la Corporación como autorizan 
te riel acto.

El expediente oportuno podrá 
ser examinado por quienes '^sí Ío 
deseeti, dentro die. las horas . y 
plazp' antes mencionados.

T^s proposiciones deberán ajus 
tar.se al siguiente

MODEÍjO
D. ...   veci

no de .......................  que vive en
........... . calle de ........... ...... 
núm .......  bien enterado del plie 
go ' de condiciones, económicas 
aprobado por el Ayuntamiento de 
Logroño para la. venta deL \e^ 
híoulo automóvil marca «Peu
geot», matrícula LO-aóqi, de las 
características reseñadas eh dicho 
pliego, acepta aquellas y se com

promete a: sü adquisición en la. 
cantidad de ..................  pe- 
setas ................... . céntimos (se 
consignará la . cantidad en cifras 
y en letra) adlquiirierido. este com
promiso en nombre .. ........  : 
propio o de le persona o Entidad 
cuyo nombre exacto se 'estampará) 

Logroño, .. de.. ....... .  
de Í956.

(Firma y rúbrica del propo
nente), ' ■ \ ’

Esta proposición se r ciíeg-rará 
con un Timbre del'Esúd.i de 4’70. 
pesetas y otro del Ayuntamiento, 
de 3’00 pesetas y se presentará ba
jo soóre cerrado y firmado, por 
el presentador, llevando en el 
anverso la siguiente leyenda.': 
«Proposición para optar a la ad
judicación de la. subasta de ena
jenación del vehículo marca «Peu 
geoí», matriculo LO-2641, propie
dad del Ayuntamiento de Logro
ño.»

Será de cuenta del rematante la 
totalidad . de los gastos de toda 
clase que ocasione la transferencia 
«i la propiedad del vehículo.

En oumpliimiento de lo que dis 
pone el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de. las Corpo
raciones Locales, sé habilita al 
mismo tiempo el plazo de oco día.s 
hábiles, contados en la misma 
forma antes señalada, es decir, a, 
partir idel inmedia.to siguiente al 
de publicación del presente en el 
B. O. de la provincia, a efectos de 
reclamaciones^ contra el pliego de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta'; debiendo ser formulada.s 
las inismas ¡por escrito y presen
tadas dentro de la.s horas de ofici
na. en el Registro General de esta. 
Corponaotón. .

Lo que 'se hàœ público para 
general conocimiento

Logroño, 7 de julio de 1956.
E l . \ tea Ide A ce 1 al. -

G. GARCIA BAQUERC

' 909

Adminhtración de 
JuHicía

EDICTO

1040
1). jo.sé .Marín .Moraes, |u«z 

Comarcal <1' esta ciudad de .\áj - 
ra en funciones de Primera ins
tancia de la misma y .«ai Parí ido.

Por el presente haer^ sabt*i;: 
One en este Juzgado ^se tram ta. 
expedient::* de- dominio a insevi 
cia de Santiago Martinez Quiro'- 
ga, nivor de 'êdad, ca.sado, labra
dor y vecino de Azofra, sobre in

jnatrtculaciôn de la siguiente : 
Urbana sita en Azofra. En cami
no del Calvario a Barrio Viejo de 
81 metros cuadrados y 34 deciime- 
íros, cuadrados de los que 21 me
tros cuadrados y 8t decímetro 
cuadrados están construidos con 
un edificio cochiera, y 11 ’80 me
tros cuadrados construidos con un 
edificio lago, estando el resto del 
terreno sin construir y lindando 
derecha entrando, carmino de Ids 
Eras; izquierda, Isabel N.^rro .y 
trasera, Alfredo Manzanares.

Habiéndose .icordado por pro
veído de esta fecha la pubicación 
del presente por el que. .se- cita a 
les herederos doña Celestina, do
ña Vicenta y doña Modesta 'Mar
tínez que lo. eran a su vez diel 
transmitente Primiitvo Martínez 
Torres y la colindante doña Is<i- 
bel Narro, a fin de que todos ellos 
puedan comparecer ante este Juz
gado dentro de los diez días si
guientes a la publicación def pre
sente alegando lo que a su dere
cho envenga.

Dado en Na,'? a a 2 dv lunnx 
de 1956,

1. ■ El Secretario'

906

EDICTO

Ï039 '
D. José Marín Moraes, jaez 

Comarcal de esta .ciudad de Náje
ra en funciones de Primera ins
tancia de la misma y su Partido.

Por .el presente hato" síiber : 
L Oue en este Juzgado se tramita 
••'expediente de dominio a instan 
i cia de Luciana Romero Moreno, 

mayor de edad, viuda, sin profe- 
sión V vecina de Anguiano sobre 

i inmatriculación d • kts siguientes 
i ffinca.s radicante.s en ‘ jurisdicción

• de .Anguiano:
I Rústicas 1.’ Heredad en Bo- 

querón de i\'’‘97 áreas, linda Xor
I te, ribazo; Sur. Santiago Soto; 
i Este, ('amino Oest ’, Marcelo 

León.
2? 'Percera parte de una era 

en lancinado;, cuya tercera parte 
está \'<'i debidamente (*oncentrada 
e' favor de la recurrente, de 87 
ct'n4iáre.s que linda N. Héco ; S. 
María Martinez; E. Jticinto T'bá- 
ñez A' O. Nicolás Nada.

( 3.* Uubana. Pajar en Encina- 
do núm. 38 de 34 metros cuadra 
do.s 10 cms. cuadrados, ((iie linda, 
derechti, Nicolás N<dla ; iztiuierda 
Rufina Romero y espaldti, laa de 
la ipni'pietaria. 

fiabiéndose acordado por pro- 
xeido de e.sta fecha la pubicación 
del près, nte ])or el ciiUe .se cita a 

* lo.s herederos del transmitente y- 
titillar amñllatado Pedro íbáñez 
García, de domicilio ignorado si- 

• guientes : Pilar, Juana, .Milagros 
e Isabel Ibáñez Romera, ,i lin de 

que en el plazo de diez días si
guientes a la publicación d' I júre
se n tie puedan compa.recer. ante este , 
juzgado alegantlo io que a su de- , 
rreho convengíi.

Hado en Nájeri seis, de junio 
de 1956.

El Secretario
9^5

EíDICTO
1035

D. Gregorio Galindo Crespo, 
Juez de Instrucción de la ciudad 
de Alfaro *y ísu partido,

Por el presente Hago saber:
Que en este. Juzgado de mi ca.r- 

go se instruye el sumario número 
21 de 1955 por imprudencia, en el 
cual hie acordado se haga saber ei 
ofrecimiento de acciones dél ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal a D Jesús Sáenz 
Díaz, con domicilio en Córdoba 
(República Argentina) .

¡Dado en Alvaro, a 4 de julio de 
1956.

El Secretario,
901

EDICTO
1081

Por virtud del presente se inte
resa .La presentación ante este Juz 
gado de Jo.sé Alpes Gm'cía, natur. 
ral y viecimó de Logroñt), cuyo ac
tual paradero y domicilio se ig- 

-nora; al objeto de notificarle la 
cancelación de . nota de anteceden 
tes penales qué estaba vigente en 
virtud de condena que se le im
puso por la Audiencia Provincial 
de Logroño, dictada e.n la, causa 
jiúmero 80 1941, por el delito de 
hurto.

Así lo tiene acordado el Sr. don 
Pedro Jesús Vitrian Esparza, Ma 
gi.strado Juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido, en certifi- 
caciión-lcárta. orden dimanante de 
referida causai

Dado en Logroño, 4 dé julio 
de 1956.

El Secretario,

897

NOTIFICACION
1080 •

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici 
pal de Logroño.

I Doy Fe: Que en el juicio de 
faltas núm. 225 del afío 1956 ^r 
estafa seguido contra Pedro Ló 
pez Estepa v otro se ha dictado 
con fecha 27 de junio de 1.956, 
sentencia cuya parte dispositiva 
dice.-

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Pedro Mena y Pedro

1
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López Estepa como autores res 
pensables de la falta que se les 
imputa a la pena de 20 días de 
arresto a cada uno, indemniza 
ción de 435 ptas. entre ambos al 
Patrimonio Forestál del Estado 
y pago de costas por mitad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente pa 
ra su inserción en el B. O. de la 
provincia, a 27 de julio de 1956.

El Secretario
896

Ayuntamiento’delSantoJ 
Domingo de la Calzada

EDICTO
1054

Habiéndose acordado por este 
Excmo. Ayuntamiento la enaje
nación, en pública subasta, de 
Chopos de la propiedad municiu 
pál, cortados en las márgenes del 
río Oeneral o Molinar, trayecto 
comprendido entre el molino dé 
Severo y Puntipiedra, se advierte 
que, de Conformidad al artículo 
24 del Reglamento de Contrata
ción Local de g de enero de 1953, 
se halla de' manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por el 
plazo de ocho días, el pliego de 
condiciones que ha de servir de 
base para la subasta, pudiéndose 
presentar durante el referido pla
zo las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Santo'iDomingo de la Calzada, 
6 de julio de 1956.

El Alcalde,
920

EDICTO
TÓ55
Habiéndose acordadoo por es

te Ayuntamiento la enajenación, 
en pública subasta, de la parte de 
condomio’, vulgarmente acciones, 
que posee en el Teatro Calceau 
tense, de esta ciudad, se advierte 
que, de conformidad a lo estable
cido ¡en el artícu To 24 de1 Regla
mento de Contratación Local, de 
9 de enero de 1053, se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni-, 
ci pal, por el plazo de ocho días, 
el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta, pu 
diéndose ¡presentar durante el re
ferido plazo las reclamaciones qu? 
se' estimen pertinentes.

Santo Domihgo de la Calzada, 
6 de julio de 1956.

, ElAlcalde

Ayuntamiento de

921

edicto
1045

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de mi 
Presidencia el pliego de condi 
ciones económic > administrati 
vas que ha de regir en la subasta 
de las obras de urbanización to 
tal de las calles Santiago (Abajo) 
Eras y Justo Aldea, queda • ex 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, y horas hábi
les de oficina, juntamente con 
los demás documentos que intre 

gan ’ el expediente, "en cumplí 
mientoia lo dispuesto por el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953.
- Calahorra 5 de julio de 1956.

El Alcalde,

. EDICTO::^:™ 
1053

Aprobado por el Excelentísi- 
mo Ayuntamiento Pleno mi Pre
sidencia, el Reglamentó de equi
po y vestuario de la Policía Mu- 
nicipal, queda expuesto al públi 
co por término de quince días y 
horas hábilesXde oficina, en la 
Secretaría de] este Ayuntamien
to, a efectos de reclamaciones.

Calahona 5 de junio 'de 1956.
El Alcalde

919

Ministerio de Trabajo

Instituto Nacional de la Vivien

DELEGACION PROVINCIAL
Apertura del Período de pre 

sentación de solicitudes para el 
plan Nacional 1 956.

Se pone en conocimiento del 
público que a partir del primero 
de julio’próx'mo y hasta las do
ce horas del día 29 de septiembre 
del afio’en curso, queda, abierto 
el período de presentación de so
licitudes iniciales para la cons 
trucción de vivienda*- de <Renta 
Limitada> correspondientes al 
Plan Narional de la Vivienda 
del año 1.9; 7. La documenta
ción a presentar es la ’’prevenida 
en los artículos 69 y 70 del Re
glamento de*24 de junio de 1.955 
(B. O. de 16 de julio.
T.Sfe ''’onciderarán presentadas 
para|r9.57 cuantas solicitudeslpa- 
ra'el año anterior no resultaron 
aprobadas pnr it'snficpncia del 
cupo s-’flalido para la provincia. 
Pueden, sin embargo, sus promo 
tores m^'dificar las condiciones 
en qnelbs solicitaron, tanto en 
cuantía de los beneficios como 
en el destino asignado a bs vi
viendas. I Estas solicitudes, en 
igualdad de condiciones, gozarán 
de preferencia respecto a las del 
afio actual.

En cuanto a las solicitudes co
rrespondientes al año 1.956 que 
sólojfueron -aprobadas parcial
mente. si bien subsiste .*u va’i- 
dez al modo del anb rior párrafo, 
deberán sus promotores comu
nicar por escrito a esta Delega
ción, dentro del plazo que ante- 
riormente'se sefiala, el estado de 
construcción de las viviendas 
que les fueron aprobadas.

Logroño a 26 de junio de 1956.
Ei Del gado Provincial
Antonio Á/artin P^res

922

Magisiralura de Trabaln
EDICTO

1036
D. José María Fernández Az 

cona, Magistrado de Trab jo su 
plente especial número uno de 
Logroño y su Provincia.

Hago Saber; Oue en los autos

de apremio gubemativo'número 
424/55 seguidos a instancia de la 
Inspección Provincial de Trabajo 
contra la Empresa Cabrada de 
la Villa de Treviana, D. Alejan
dro Angulo Cantabrana, sobre 
cobro de cuotas de Seguros So
ciales he acordado sacar á la 
venta en pública subasta por tér
mino de ocho dí&s y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes, de
positados en el domicilio de la 
Empresa Sr. Angulo Cantabra- 
na:

! Un armario ropero chapado co
lor nogal, en muy buen estado, 
de un sólo cuerpo, con luna exte
rior, en pesetas 3(X).

Un coinodín o coqueta, chapa
do, color nogal, en muy bien es
tado, con tres cajones valorado 
en Pesetas 250.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
de Treviana el día veintisiete del 
actual a las doce y treinta horas; 
advirtiéndose que no se celebra
rá más qu*' una subasta, que se 
hará adjudicación provisional de 
los bienes al mejor postor si su 
licitación ^alcanza al cincuenta 
por ciento de la tasación con de 
recho de tanteo al ejecutante por 
cinco días, y que de no haber 
postor que lo supere, se adjudi 
eará automáticamente los bienes 
allOrganismo’íejecutante por el 
expresado cincuenta por ciento. 
Los licita dores consignaran pre
viamente el diez por ciento efec
tivo de la tasación: sin 'cuyo re 
quisíto no se admitirán a la su 
basta.

en Logroño, a tres de ju- 
lio'de mil novecientos cincuenta 
y seis.

El Secretario, 
903

Audiencia Territorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
1048

Vacante el cargo de Juez de 
Paz de Aldeanreva de Ebro, se 
anuncia por el presente para que 
los que aspiren a desemnefiarlî I 
puedan solicitarlo del Excmo. , 
Sr. Presidente de.esta Audiencia, 
dentro del plazo de treinta días 
a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio, por 
medio de instancia reintegrada 
con póliza de 3 15 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de cin
co pesetas; que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de 1* ins
tancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 4 de julio de 1,956.
El Secretario de Gobierno

Victor Dorao
914

fínuneio) Oficialéf 
■ , ■

ANUNCIO
1078

Es propósito de ^ste Ayunta 
miento hacer revisión de todas 
las fincas que figuran en el Ca
tastro a nombre del Ayuntamien
to y de cuantos terrenos corres
pondan a los propios o comunes 
de este Municipio a fin de in
cluirlos en el inventario de bie 
nes municipales:

Por ello se requiere a cuantos 
cultiven fincas o terrenos de los

expresados anteriormente para 
que en el menor plazo posible y 
siempre dentro de un mes y con 
la presentación de los títulos co
rrespondientes acrediten su po
sesión o propiedad legítimas con 
la inscripción en el Registro ’ de 
laJPropiedad bien entendido que 
de cuantos terrenos no se acredi- 
dite la posesión y. legítima pro
piedad en la forma indicada se 
hará inclusión dedos mismos en 
el Patrimonio Municipal dando 
de baja si fuere preciso de la'cé 
dula de propiedad del contribu 

r yente que sin fundamente legí
timo para ello ’se hubiera apro 
piado y puesto a su nombre- fin
cas o parcelas que no le perte- 

- nezcan legalmente por ser su ori
gen del Municipio y entender 
que ningún derecho tiene sobre 
las mismas sus actuales posee
dores.

Los cen tribuyen tes que se 
consideran afectados por esta 
disposición podrán hacer cuan
tas consultas V aclaraciones es 
timen necesarias en las oficinas 
Municipales durante el plazo, de 
treinta días y sin previo aviso a 
l js que no la realizaren se proce 
derá a la formación defP, trimo- 
nio de bienes Municipales de es 
ta índole.

Lo que se hace público para 
conocimiento general y efectos 
necesarios.

Murillo df Río Leza, 3 de ju 
lio de l 956,

ElAlcalde
894

EDICTO 
1049 " 

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Nieva de Ca
meros.

HACE SABER: Que habiendo 
sido aprobado per el Ayunta
miento el presupuesto extr¿ urdí 
nario formado para la reparación 
de la conducción de aguas poca 
bles para el abastecimiento del 
vecindario, quedaexpuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmí 
no de qu’nce;días.

Durante dicho plazo po.irán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante el Htmo S?. Dele
gado de H icienda de 11 provin 
cia por les habitantes d este - 
férmino municipal y demás enti- 
dades enumeradas en el artí uH 
656 de la Ley articulada de Ré 
gimen Locaí de ,6 de diciembre 
de 1.950, las reclamaciones que . 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo Legal.

Y para general conocimiento , 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del art . 671 de la re
fe ida Ley.

En Nieva de Cameros a cinco 
de julio de mil novecientos cín 
cuenta y seis.

BEI Alcalde.

. ■ ... /.ANUNCIO'
IO44_ ; ' •

Aprobado por este Ayuntaraien 
to el ¡expediente de suplemento v 
habilitación de créditos con cargo 
al superavit de la liquidación del 
año 1955, para satisfacer obiiga- 
ano 1955 para satisfacer las obli
gaciones de carácter urgente den
tro del Presupuesto del actual ejer 
cicio, queda expui€^to en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones conforme deter
mina el artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local.

Yiniegra de Arriba, 5 de julio 
de 1956.

El Alcalde 
910
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